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PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: ARCECIO PAREDES RODRÍGUEZ 
DEMANDADA: DEINY YAMILET CALDERÓN CARBALLO 
RADICACIÓN: 180943184001-2022-00086-00 FOLIO: 275 TOMO: I 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 428 
 
Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece que a 
ello no hay lugar, por las siguientes razones: 
 
I. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, el 
acápite de la demanda denominado HECHOS se corregirá en el siguiente sentido: a) 
los hechos que se narran deben estar determinados en orden cronológico, b) se 
ampliará este acápite para exponer los hechos que denoten que entre las partes existió 
una comunidad de vida permanente y singular (véase artículo 1 de la Ley 54 de 1990) 
c) no se indica la fecha en que nació la hija que, se dice, los presuntos compañeros 
permanentes tienen en común d) deberá excluir lo indicado en el numeral cuarto, toda 
vez que es normatividad no aplicable al caso concreto por cuanto las partes no tienen 
vínculo matrimonial y por tanto no hay lugar a decretar un divorcio; se insiste, no se está 
ante un proceso de divorcio e) lo expuesto en el numeral quinto no es un hecho sino un 
juramento, f) se narrará el lugar donde se domicilió la pareja, g) en el poder otorgado 
se dice que el demandante es soltero e inmediatamente señala que tiene una unión 
marital de hecho vigente, en este sentido, en los hechos de la demanda se aclarará si 
Arcecio Paredes Rodríguez ya inició una unión marital de hecho con persona distinta a 
Deiny Yamilet Calderón Carballo, o si por el contrario está soltero. 
 
II. Aclarará el poder, por las siguientes razones: a) no es claro sobre el estado civil de 
la parte activa (señala que es soltero e inmediatamente señala que tiene una unión 
marital de hecho vigente) y b) el artículo 154 del Código Civil (modificado por el artículo 
6 de la Ley 25 de 1992) indica las causales propias del proceso declarativo verbal de 
divorcio; bien parece que estamos ante un proceso de declaración de existencia de 
unión marital de hecho. Se tomarán los correctivos correspondientes. 
 
III. Sobre las medidas cautelares solicitadas, el demandante tendrá en cuenta que de 
acuerdo con el artículo 598 del Código General del Proceso el régimen de medidas 
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cautelares manda que los bienes objeto de las mismas deben estar en cabeza o 
posesión de la parte demandada. En el escrito con el que se pide la medida cautelar el 
número de identificación “1.007.720.184” no corresponde a Arcecio Paredes Rodríguez. 
 
IV. En el acápite demanda denominado PRUEBAS se relaciona como tal el registro civil 
de nacimiento de Mariana Paredes Calderón, sin embargo ese documento no fue 
anexado al momento de su presentación. Se allegará el susodicho documento. 
 
V. Por economía procesal, claridad, garantía del derecho de defensa y como medida de 
dirección del proceso fundada en la magnitud de los requisitos a cumplir, se ordena que 
la subsanación de las deficiencias advertidas se condense en un nuevo escrito de 
demanda. 
 
Por lo anterior, y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Belén de los Andaquíes, Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsanen las 
falencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Leónidas Torres Calderón, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.014.204.227 de Bogotá, D.C., y portador de 
la tarjeta profesional N° 292.004 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
el presente proceso como apoderado judicial del demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El juez, 
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